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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
BELA.CIONES EXTERIORES.—Autógrafas.
H í BTBUCCION p u b l i c a .—Se aprueba el pre- 

giipueato de gastos del Colegio “ La Ilustración’ 
de La Esperanza—Se aprueba el presupuesto de 
gestos del Colegio de Daulí—Ratificase una 
elección—Se aprueba el presupuesto de gastos 
del Instituto Nacional de esta ciudad—Nóm
brase al Doctor don Francisco A . Santos Ins
pector de Instrucción Primaria del departa
mento de Copán—Resuélvese de conformidad 
una solicitud de examen del joven Serapio Her
nández—Se admite],al Licenciado don Marcos 
López Ponce la renuncia del cargo de profesor 
de Filosofía, 2.« año, del Instituto Nacional de 
esta capital—3e admite al Licenciado don Ri
cardo Pineda la renuncia del cargo de profesor 
de Algebra del Instituto Nacional de esta ca
pital—Se nombran unos profesores para la Fa
cultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticsa de 
la Universidad Central—Se nombran unos pro
fesores para el Instituto Nacional de esta ciu
dad—Se nombra al Doctor don José Leonard 
Rector de la Universidad Central de la Repú
blica—Nómbrase á don Maximiliano Sagastu- 
me Secretario de la Universidad Central de la 
República—Se nombra á don Alfredo Quiño
nes Director General de Instrucción Prima
r ia -  Se nombra á don Víctor M. Prieto Secre
tario de la Dirección General de Instrucción 
Primaría—Se retira una pensión.

AVISOS

RELACIONES EXTERIORES

Autógrafas

JOSE MANUEL PANDO,
PnaideDte Constitucional de la República de BoHvia,

A 6u Excelencia el señor Presidente de la 
República de Honduras.

Grande y buen omfyo:
La Toluntail de iids couciudadanos, libre

mente expresada por órgano de sus legítimos 
Representantes, tne ha honrado con el cargo 
de Presidente Conatitueional de esta Repú
blica.

Una de las más gratas aspiraciones de mi 
Gobierno, inaugurado el día 25 del mea en 
®MSO, es fortalecer cuantn sea posible los 
Tíncnloe de paz y amistad que ligan á Boli- 
2* con la noble Nación de que es Vuestra 
Eroelencia muy digno mandatario.

Con este sincero voto y el que hago por la 
ptVBperidad de vuestra patria y por la yen-

tura personal de Vuestra Excelencia y de 
vuestro ilustrado Gobierno, soy con toda 
consideración de Vuestra Excelencia,

Grande y buen amigo.
(Firmado). J osé Manuel  P a ndo .

(Refrendada). El Ministro de Relaciones 
Exteriores,

Fernando E. Guachalla.
Escrita en el Palacio del Supremo Gobier

no, en la ciudad de Oruro, á los 30 dias del 
mes de octubre de 1899.

TERENCIO SIERRA,
General de División y Presidente Constitucional 

de la República de Honduras,
A Su £.xcelencia el señor General don José Manuel

Pando, Presidente Constitucional de la República
de Bolivia.

Grande y  buen amigo:
Por la carta autógrafa de Vuestra Exce

lencia, escrita en la ciudad de Oruro el día 
treinta del mes de octubre del silo próximo 
pasado, me he impuesto de que el 25 del 
mismo mea ha inaugurado Vuestra Excelen
cia BU Gobierno, como Presidente Constitu
cional de esa República, cargo para que fué 
electo por la voluntad de sus conciudadanos, 
libremente expresada por órgano de sus le
gítimos Representantes.

Felicito á Vuestra Excelencia por la mues
tra de distiuguida consideración qne ha re
cibido de sus conciudadanos al elevarlo á la 
Primera Magistratura de esa República; y 
me es grato, á la vez, asegurarle que estoy 
animado do los miamos propósitos que Vues 
tta Excelencia para fortalecer cuanto sea 
posible loa vínculos de paz y amistad que 
afortunadamente existen entre Honduras y 
Bolivia.

Hago sinceros votos por la prosperidad de 
esa República y por la ventura personal de 
Vuestra Excelencia, que tan dignamente 
rige sus destinos.

Quedo de Vuestra Excelencia, leal y buen 
amigo.

(F). T erencio Sieura.
(F). César Bonilla.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de Go
bierno, k los 22 dias del mes de marzo de 
1900.

CIPRIANO CASTRO,
General en Jefe de los Ejércitos de Venezuela y 

Jefe buprenio de la República,
Al Excelentísimo scfiorl Presidente de la República 

de I^onduras.

Grande y buen amigo:
El seSor Doctor don José de Jesús Paul 

ha renunciado, por tener que regresar iu-

dispensablemente al seno de la patria, el 
oargo de Ministro Residente de los Estados 
Unidos de Venezuela con que estaba acredi
tado ea esa República. Al comunicarlo así 
& Vuestra Excelencia y declarar, por tanto, 
terminado el encargo diplomático del seDor 
Doctor Paul, me complazco en creer que 
durante su encomienda oficial no habrá des
aprovechado ocasión alguna de afirmar el 
lazo fraternal existente entre Venezuela y 
Honduras, propósito ese á que principal
mente tendían sus instrucciones. Al mis* 
mo tiempo juzgo que, dados sus relevantes 
dotes intelectuales y sus prendas de cultura, 
habrá granjeado la estima de Vuestra Exce
lencia como alcanzó la aprobación del Go
bierno venezolano.

Válgome gustoso de esta oportunidad para 
hacer fervientes votos por la prosperidad de 
ese país y reiterar á Vuestra Excelencia, al 
par que mis deseos por su ventura personal, 
el testimonio de mi más alta consideración.

De Vuestra Excelencia, leal y buen amigo.
(Firmado). Cipriano  Castro.

(Refrendada).—El Ministro de Relaciones 
Exteriores,

R. Andueza Palacio.
Palacio Federal del Capitolio, en Caracas, 

á 10 de noviembre del aflo del Sefior de 1899.

TERENCIO SIERRA,
General de División y Presidente Constitucional 

de la República de Honduras,
A Su Excelencia el señor don Cipriano Castro, 

General en Jefe de los Ejércitos de Venezuela y 
Jefe Supremo de la República.

Grande y buen amigo:
El Honorable sefior Doctor José de Jesús 

Paul me ha remitido de Guatemala la carta 
autógrafa de Vuestra Excelencia, datada el 
10 de noviembre del afio próximo pasado, en 
la cual Vuestra Excelencia se sirve partici
parme: que Su Excelencia el sefior Paul ha 
renunciado el cargo de Ministro Residente 
de los Estados Unidos de Venezuela con que 
estaba acreditado en esta República, por te
ner que regresar indisfiensablemente al seno 
de la patria; y que declara, por tal motivo, 
terminado el encargo diplomático del sefior 
Do<‘tor Paul, complaciéiidose en creer que, 
en el desempeño de sus fiiucidncs, habrá 
aprovecliado toda ocasión para estrechar el 
lazo fraternal existente entre Venezuela y 
Hoiiiluras, prO]iósito á que principalmente 
tendían sus instrucciones.

En contestación, me es satisfactorio ase
gurar á Vuestra Excelencia que el sefior 
Doctor Paul dedicó sus esfuerzos á la con
servación de las amistosas relaciones que 
afortunadamente existen entre los Gobiernos 
de Honduras y Venezuela; y que, por sus re-
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levantes dotes intelectuales y sus prendas de
cultura, se hizo acreedor á la estimación y 
aprecio de este Gobierno, como alcanzó la 
aprobación del que Vuestra Excelencia preside 
tan dignamente.

Aprovecho gustoso esta oportunidad para 
reiterar á Vuestra Excelencia mis sinceros votos 
por su felicidad personal y por la prosperidad de 
esa República.

De Vuestra Excelencia, leal y buen amigo.
(F). T erejício Sierra .
(F). César Bonilla,

Escrita en Tcgncigalpa, en la Casa de Go* 
bferno, á los 15 dias del mes de marzo de 
1900
.

INSTRUCCION PUBLICA

8e aprueba el presupuesto de gastos del Colegio “ La 
Ilustración” de La Esperanza.

Tegucigalpa; 3 de febrero de 1900.
Con vista del provecto de presupuesto for

mado por la Junta Directiva del Colegio “^La 
Ilustración” de La Esperanza, para el segundo 
semestre del aCo económico qne terminará el 31 
de julio próximo, el Presidente

a c u e r d a :

1,'—Aprobarlo en la forma siguiente: 
Ingresos

Al mes En 6 meses

Subvención del Gobierno I 200.00 1 1.200.00 1 

1. 200.00

Egresos
Un Director....................I 50.00
Un prefecto.................... 20.00

trn profesor de Historia 
Natural, Física, Quí
mica, Fisiolo^ia é Hi
giene, Retórica y Poé

tica y Francés............ 30.00
Un profesor de Matemá

ticas, Aritmética Mercantil, 
Teneduría d e Libros y 
Cosmografía 30.00 

Un profesor de Inglés... 15.00
— Geografía 

Universal y de Centro- 
América, Historia Uni
versa) y de Centro- 
América, Agricultara 
y Gramática EspaSola 25.00 

Un profesor de Derecho 
Constitucional Patrio, Economía 
Política y Estadística y Filosofía 
20.00 

Un profesor de Música.. 10.00

300.00
120.00

180.00

180 00 
90 00

150.00

120.00
60.00

$ 200.00 $ 1.200.00
2. ^—Este presupuesto regirá hasta el 3I1n 

de julio de este afio.
3. ®—Los pagos 86 harán por la Tesorería

especial, con arreglo á las nóminas formadas por 
el Secretario dei establecimieoto, con el V. ° B.® 
del Director. En ellas deben hacerse las 
deducciones correspoudientes por las faltas de 
asistencia inmotivadas de los profesores y demás 
empleados.

4. *—La cantidad de 1 200.00 con que el
Gobierno contribuye se imputará á la partida 

19, capítulo IV^ que el Presupuesto

Genera l vigente sefiala para el ramo de Ins
trucción Pública.—Com uniqúese.

Sie r ra .
El Secretario de Estado en el Despache de 

Instrucción Pública,
E. Constantino Fiallos.

8e aprueba e! presupuesto de gastos del Colegio de 
Danlí.

Tegucigalpa; 3 de febrero de 1900.
Con vista del proyecto de presupuesto for

mado por la Junta Directiva del Colegio ^e Danlí, 
para el segundo semestre del afio económico que 
terminará el 31 de julio próximo, el Presidente

acuerda:

!.•—Aprobarlo en la forma siguiente: 
Ingresos

Al mes En 6 meses

Subvención del Gobierno 1 150.00 I 900.00 
— municipal.. 70.00 420.00

Contribución de particu
lares................................ 78.00 468.00

Suma........................t 298.00 1 1.788.00

Egresos 
Un Director y profesor de

5 asignaturas...............I 125.00 t 750.00
Un Inspector y Secreta

rio................................ 30.00 180.00
Un profesor de Historia 

Natural, Inglés, 2.‘curso, y 
Geografía de Cen-

tro-América................ 35.00 210.00
Un profesor de Gramática 

Castellana, Inglés, 1er. 
curso, y Aritmética Ra

zonada ........................ 35.00 210.00
Un profesor de los grados

1. ° y 2.‘ de la escuela
anexa........................... 30.00 180.00

Un profesor de los grados
3.‘ y 4.‘ ...................... 30.00 180.00

18.00Una aguadora................. 3.00 
Gastos de escritorio. . , . . 2.00 12.00

Utiles de ensefianza....... 8.00 48.00

Suma........................t 298.00 I 1.788.00
2. °—Este presupuesto regirá basta el 

U
81 

de julio de este afio.
3. ‘—Los pagos sobarán por la TesorerUía

especial, con arreglo á las nominas formadas por 
el Secretario del establecimiento, con el V.® B.‘ 
del Director. En ellas deben hacerse las 
deducciones correspondientes por las faltas de 
asistencia inmotivadas de los profesores y demás 
empleados.

4. ‘—La cantidad de 1 150.00 se imputará
á la partida 8.‘, capitulo 4.®, qne para el ramo de 
Instrucción Pública sefiala el Presupuesto 
General vigente.—Comnníqueee.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 
strucción Pública,

E. Constantino Fiallos.

lUtlíícase uoa elección.

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1900.
El Presidente '

ACUERD
A:Katiñcar la elección de los miembros de la 

Junta Directiva del Colegio Ilnstra-

ción” de La Esperanza, practicada de i 
formidad con el acuerdo de 30 de enero di| 
afio pasado, en la forma siguiente;

Presidente, Doctor don Daniel Arellano. 
Vocal 1.®, Licenciado don Joeé M. Santos*

— 2.®, — — Anastasio CabreiR.
— 1.* suplente, don V'icente Mejia.— 
2.® — — Rafael Pineda.

Secretario, don Jorge López C.
Tesorero, don Casiano López,--Comuníquesi,

S ie r r a .
 iUEl Secretario de Estado en el Despacho 

Instrneción Pública, por la ley,
Manuel S. Lópet.

Se aprueba el preaupuesto de gastos del 
Inatitalo Nacional de esta clodad.

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1900.
Con vista del proyecto de presupuesto foN 

mado por el Director del Instituto Nacional de 
esta ciudad, para el segundo semestre dd afio 
económico que terminará el31dejaUá próximo, 
el Presidente

ACUERD
A:1.®—Aprobarlo en la forma siguiente:

Al 
mesUn Director, encargado de la sec

ción normal................................. | 125.00
Un Secretario............................... 30.0

0Un escribiente.............................. 25.0
QUn Inspector 1.®............................. 30.0
0— 2.®......................... 30.0
0Un portero........................ ............... 25.00

Un sirviente..................................... 18 00
ü a profesor de Economía Política

yfetadística............................. . 20.00
Un profesor de Aritmética Mer

cantil y Teneduría de Libros....
Un profesor do Historia N atural..— 

Retórica y Poética
— Filosofía, 1er. y 2.®

afio................................................
Un profesor de Agricultura y De- 

recbo Constitucional P a trio .... 30.00
Un profesor de Geografía Univer

20.00sal ........................................ 
ü u profesor de Gramática Caste

llana, 1.® y 2.® carao...................
Un profesor de Historia Universal,

1.® y 2.® curso............. 40.00
Un profesor de Geografía é Histo

ria de Ceutro-América. 20.0
0n profesor de Antropología Pe

 
dagógica y Táctica Escolar....... 30.00
n profesor de Algebra y Geome
tría ................................................ 45.00

Un profesor de Química....... 26.00
— Mecánica y Física 26 00
— Inglés, 1.® y 2.®..

40.00curso.............................................. Un 
profesor de Dibujo Natural y

 L ineal.................................. 20.60
Un profesor de Cosmografía......... 20.00

— Fisiología é Higie
20.00ne  

Un profesor de Aritmética Demos
trada ......................................., . . 20.00

20.00Un profesor de Música y Canto... — 
Esgrima, Gimnasia

y Ejercicios Militares......... 20.00
Un Encargado del Laboratorio de 

Química, Gabinete de Física y
conservador del Museo....... 40.00

Dos profesores para el curso prepa
ratorio ......................................... 60.00

Eecritorio............................. - .......... 5.00
Un profesor de Francés, 1.® y 2.® 

curso.............................................

S n o u .......................................I 990.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CBN TK O -AM K RIÜ A 199

2 •—Este presupuesto regirá hasta el 31
de 3 jnel̂ioL íoía® pagos ae Terificarán con arreglo a 1.a 'nóminas formadas por el Secretario del 
iDstítnto, con el V.» B .' del Director. En 
«lias deben hacerse las deducciones corres- 
Dondientes por las faltas Je asistencia inmo- 
tlradas de loe profesores y  demás empleados.

4.»_La cantidad de I  998.00 que arroja este 
nresnpnesto ae imputará á la partida 6.‘, 
¿jpjtnlo IV, gastos de Inatrucción Poblica, 
del Presupuesto Geneial rigente.—Comuní- 
duese.

SiEBKA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instmcoión Pública, por la ley,

Manuel S. López.

Kómbrase al Doctor don Francisco A. Santos Ins
pector de Instrucción Primarla del departamento 
deOop&D.

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1900.
En atención á las aptitudes del Doctor don 

Franciseo A. Santos, el Presidente 
acuerda :

1.»_Nombrarlo Inspector de Instrucción 
Primaria del departamento de Copán, con el 
aneldo de cien pesos mensuales, en el cual 
-qnedan incluidos los gastos de viaje que tiene 
qne hacer en el desempefio de su oargoj y 
8.®— La erogación se imputará á la partida 

2.*, del capitulo IV, que para' el ramo de 
Instrucción Pública séllala el Presupuesto 
^nera l vigente.—Comuniqúese.

S ierra .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Instrncción Pública, por la ley,

Manuel S. López.

Seroálvese de conformidad una aollcltud de examen 
del Joven Seraplo Hernández.

Tegucigalpa: 8 de febrero do 19D0.
Vista la solicitud del joven Serapio Her- 

nándes, en que pide se le conceda examinarse 
'On las asignsturas de Historia Natural, Eco* 
nomfa Política y Estadística, Aritmética Mer- 
«u til y Teneduría de Libros, que ha esta- 
diado en el Instituto Nacional de esta capi
tal. Oído el informe y opinión favorables 
'del Director de dicho establecimiento; y

Oonsiderando: que el peticionario dejó de 
verificar los exámenes expresados á fin de 
*Bo por motivos independientes á su volun
tad; por tanto, el Presidente

acuerda :
Beeolver de conformidad, autorizando al 

Director del Inatitato Nacional para qne en 
primeros diez días del mes de abril próxi- 

no someta á examen al seflor Hernández.—
nese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

instmoclón Pública, por la ley,
Manuel S, López.

cargo de profesor de Filosofía, 2.” aflo, del 
Instituto Nacional de esta capital, el Presi
dente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

sus servicios.—Comuniqúese.
S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley,

Manuel S. López.

fie admite al Licenciado don Marcos López Ponce 
la renuncia del cargo de profesor de Filosofía, 2.* 
•fio, del Instituto Nacional de eata capital.

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1900.
j. Tísta de la renuncia presentada por el
áscenciado don Marcos López Ponce del

Be admite al licenciado don Ricardo Pineda la re
nuncia del cargo de profesor de Algebra del Ins
tituto Nacional de esta capital.

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1900.
Con vista de la renuncia presentada por el 

Licenciado don Ricardo Pineda del cargo de 
profesor de Algebra del Instituto Nacional 
de esta capital, el Presidente

acu erda :
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

sus servicios.—Comuniqúese.
S ierra .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley,

Manuel S. López.

Se nombran unos profesores para la Facultad de 
Jurisprudencia 7 Ciencias Políticas de la Univer
sidad Central.

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1900. 
El Presidente

acuerda ;
Nombrar para la Facultad de Jurispru

dencia y Ciencias Políticas de la Universidad 
Central, con el sueldo que señala el presu
puesto respectivo, los profesores siguientes: 

Profesor de Derecho Natural, Derecho In 
ternacional Privado y Derecho Internacional 
Público, Doctor Rafael Alvarado Manzano.

Profesor de Derecho Romano ( l .° ,  y 2.® 
curso). Licenciado Rafael Alvarado Que- 
rrero.

Profesor de Derecho Político, Derecho 
Administrativo y Economía Política y Esta
dística, Licenciado Crescencio Gómez.

Profesor de Prolegómenos del Derecho, 
Procedimientos Civiles y Criminales, Licen
ciado José María González.

Profesor de Derecho Penal y Código Civil, 
libro I, Licenciado Federico ílclés.

Profesor de Derecho Comercial y de Mí 
nería. Código Civil, libros II  y III , Licen
ciado Leandro Valladares.

Profesor de Código Civil, libro IV, Licen
ciado Antonio R. Itoina.

Profesor de Legislación Militar, Licencia 
do Fansto Dávila.

Profesor de Medicina Legal y Jurispru
dencia Médica, Dr. Alejo a. Lara h.—Co- 
mnniqaese.

S i e r ra .
£I Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la ley,
Manuel S. López.

presupuesto respectivo, los profesores si
guientes:

Profesor de Filosofía, 2.® año. Doctor Ra
fael Alvarado Manzano.

Profesor de Gramática Castellana, Ejerci
cios de Análisis y Composición de la misma 
lengua, é Historia Natural, don Maximilano 
Sagastume.

Profesor de Pedagogía, 1er. careo. Doctor 
José Leonard.

Profesor de Retórica y Poética, Licenciado 
Rafael Alvarado G.

Profesor de Francés, 2. ® curso. Geografía 
Universal y Teneduría de Libros, don León 
Boudenne.

Profesor de Elementos de Gramática Cas
tellana, Aritmética, Geografía Universal, 
Fisiología é Higiene, Geometría y Escritora 
(curso preparatorio). Licenciado José Díai 
Alvarado.

Profesor de Esgrima, Ejercicios militares 
y Gimnástica, don Cornelio Coreantes.

Profesor de Declamación, don Rafael Ber- 
múdez de C.

Profesor de Fisiología é Higiene, Doctor 
Valentín Durón.

Profesor de Dibujo Natural y Lineal, don 
Hipólito Cano.

Profesor de Historia Antigua y Media, 
General Fernando Somoza Vivas.

Profesor de Mecánica, Física y Química, 
Bachiller Federico F. Ramírez.

Profesor de Inglés, 1.® y 2‘® curso, Licen
ciado Emilio Mazier.

Profesor de Algebra, Geometría y Trigo
nometría, Licenciado José Díaz Alvarado.

Profesor de Geografía é Historia de Cen- 
tro-América, Bachiller Inés Navarro.

Profesor de Historia Moderna y Contem
poránea, Licenciado José Antonio Domín
guez.

Profesor de Derecho Constitucional Pa
trio y Agricultura, Licenciado Domingo 
Zambrano.

Profesor de Francés, 1er. aflo, Carlos Rou- 
xel.

Profesor de Economía Política y Estadís
tica, Licenciado Eduardo Martínez López.

Profesor de Aritmética Razonada (1.® y 2.® 
sección), Licenciado Tiburcio Carias.

Profesor de Cosmografía, Bachiller Ro
mualdo B. Zepeda.—Comaníqnese.

S ie r r a .

de El Secretario de Estado en el Despacho 
Instrncción Pública, por la ley,

Manuel S. López.

Be nombrau unos profesores para el Inatiluto Na
cional de esta ciudad.

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1900. 
El Presidente

a cuerda ;
Nombrar para el Instituto Nacional de 

eata cíndad, con el aneldo seflalado en el

Se nombra al Doctor don José Leonard Rector de 
la Universidad Central de la República.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900.

En atención á los méritos y aptitndea del 
Doctor don José Leonard, el Presidente

acuerda :

Nombrarlo Rector de la Universidad Oen* 
tral de la República, con el sueldo de oiento 
cincuenta pesos mensuales, qne se tomarán 
de la partida de Extraordinarios que para el 
ramo de Instrucción Pública seflala el Pre- 
Bupnesto General vigente.—Comnníqaese.

S i e r r a .

de El Secretario de Estado en el Despacho 
Instrucción Pública, por la ley,

Manuel S. López.
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Ifómbraae á don MaximiUnno Sagastume Secretario 
de la Universidad Central de la República.

Tegncígalpa: 16 de febrero de 1900.
El Preaidente

acuerda:

Nombrar Secretario de la Universidad Cen
tral de la Bepública á don Maximiliauo Sa- 
gastame, con el saeldó de sesenta pesos men- 
aaales, qne se tomarán de la partida de Ex
traordinarios que para el ramo de Instruc
ción Pública señala el Presupuesto General 
TÍgente.—Comuniqúese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley,

Manuel S. López.

Se nombra á don Alfredo Quiñones Director Ge
neral de Instrucción PrimarU.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda:

Nombrar Director General de Instrucción 
Primaria á don Alfredo Quiñones, con el 
■neldo que señala el Presupuesto General de
Gastos.—Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley,

Manuel S. López.

Se nombra á don Víctor M. Prieto Secretario de la 
Dirección General de Instrucción Primaria.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda:

Nombrar Secretario de la Dirección Gene
ral de Instrucción Primaria & don Víctor M. 
Prieto, con el sueldo que señala el Preeu- 
pnesto General vigente.—Comuniqúese.

S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley,

Manuel S. López.

Se retira una pensión.

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1900.

Eq atención á que el alumno Manuel H. 
Martínez ha resuelto no continuar los estu
dios concernientes á la profesión de Maestro 
de Instrucción Primaria, para lo cual se le 
ooDcedió la pensión de doce pesos mensuales 
por acuerdo de 20 de enero próximo pasado; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Retirar al señor Martínez la pensión de 
que se ha hecho referencia.—Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
loatmcoión Pública, por la ley,

Manuel S. López.

El infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento, al público hace saber: que el señor don 
Máximo Rivera ha presentado á esta Administración 
un escrito sobre denuncio de un terreno nacional 
denominado Cerro de San Lorenzo, que existe en 
esta jurisdicción municipal, y tiene por límites: al 
Norte, con terrenos nacionales que se extienden 
basta las costas del Mar Atlántico; por el Sur, con 
terrenos pertenecientes á don Próspero Vldaurreta; 
por el Oriente, con los de La Pita, de propiedad de 
don Francisco Bográn; y por el Oriente, con terre
nos nacionales. Dicho terreno se compone como 
de veíate caballerías, poco más ó menos, propio para 
la agricultura y crianza de ganado.

Lo expuesto se pone en conocimiento del público 
para que si alguien se cree perjudicado en todo 6 en 
parte con dicho denuncio ocurra á manifestarlo, 
dentro del término que la ley señala-

San Pedro Sula: 23 de febrero de 1900.
13—11 LORONADO CHAVEZ.

El Infrascrito, administrador de Rentas del depar
tamento, hace saber: que el licenciado don Miguel 
B . Dávila, el diecisiete de febrero último, ha denun
ciado para su compra, de conformidsrl con la ley, 
con el nombre de AJmendaies, un terreno nacional 
localizado en la jurisdicción de Santa Rosa de 
Guaimaca, de este departamento, propio para la agri
cultura y la ganadería, como de cien caballerías, y 
que Iluda: al Norte, Cerro Bonito, los ejidos de la 
Mimicipalidad de Campamento y terrenos baldíos; 
al Sur, el Hlguero Abajo, donde los terrenos son 
nacionales; al Oriente, montaña cruda, nacional, y 
al Poniente, dicho Cerro Bonito, tierras del común 
de Santa Rosa de Guaimaca, cuerda sobre cuerda 
con ellas, en tanto en cuanto se extiende el terreno 
denunciado y las márgenes derechas del Rio Jalán, 
donde los terrenos son baldíos.

Tegucigalpa; 8 de marzo de 1900.
12—13 C. CORDOBA.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber; que en el libro de denuncios de 
minas que este Juzgado lleva, se encuentran el escrito 
y auto que dicen: “ El infrascrito. Juez de Letras 
de lo Civil del departamento, hace constar; que en 
las diligencias relativas al denuncio déla  mina lla 
mada “ La Péscala,” se registra el escrito y auto que 
dicen:—“ Denuncio de una mina.—Señor Juez de 
Letras de lo Civil.—Cipriano Barriento.s. mayor de 
edad y de este vecindario, respetuosamente compa
rezco ante Ud. á exponer loque sigue: que en la 
aldea de Villa Nueva, de esta comprensión munici
pal, y en cerro virgen, he descubierto una veta mine
ral, que produce oro y plata, y que tiene los límites 
siguientes; por’el Norte, e! camino real que de esta 
ciudad conduce para Tatuinbla; por el Sur, huerta 
de Cruz Maraili.nga, por el Este, el cerro de “ Las 
Tablas;” y a! Oeste, el panteón de la mencionada 
aldea: que tengo el propósito de explotar dicha veta, 
y que, con e.se lin, vengo á (lenuuciarla, para mí y 
para mis socios don Matiuel K. G.ílvez y don Benit i 
Rafael Rarrienlos, <lániiole por nombre “ La Fis- 
cala.”—Por tanto: sírvase U d s e ñ o r  Juez, admitir 
e.sta manifestacióu. y niamiar regi.slrarla y publicar 
el registro.— Ncompnño muestra de la veta ;i que se 
contrae esta manifestacii'm.—Tegucigalpa: 13 de
marzo de UM.tU.—''ipriano liarrientos.—Presentado 
en su fecha á las dees p. in .—p'raucisco Gileano 
Trejo, Secretario. —Juzgado de Letras de lo Civil.— 
Tegucigalpa; trece de marzo de mil novecientos.— 
Adiuílate el anterior denuncio, regístrese y putdí- 
quese el regi-tro en uno de los periódicos de est,a ca
pital, por tres veces, de diez en diez días, por lo me
nos.— Articulo 3̂3 del Código de Minería.—Noti/I- 
quese.—Gálvez. — Gaicano Trejo, Secretario.—En

la misma fecha notificado el señor Barrieolos, 
conforme.—Oaleano Trejo, Secretario.—C lpili^ 
Barrientos.”

Tegucigalpa; 14 de marzo de 1900.
FRANCISCO GALEANO TREJo,

19—29—8 Secretario.

El infrascrito. Administrador de Rentas de «na 
departamento, hace saber; que ante esta A dm ii^  
tración se ha presentado el escrito de denuncio qm 
d ic e ;-“ Señor Administrador de Rentas.—Cleto 8*. 
món Cisneros, mayor de edad y de este vecindario 
ante Ud., con el debido respeto, manifieato lo ri-
guíente:—Al Poniente de esta ciudad y como á uta 
legua de dUtancia, existe una área de terreno na. 
cional, llamado “ San José” ó “Sabanagrande,” qaa 
mide como tres caballerías propias para la agriñu 
tura y crianza de ganado : que la expresada áreatk 
terreno linda: por el Norte, con el Río Humuya; por 
el Sur, con el terreno de “Jesús,” de propiedad de' 
don Francisco Cáceres; por el Oriente con el Río Hn- 
muya y terreno de don Alberto Aguíluz; y por «1 
Poniente, con el Río de Selguapa; y deseando ad
quirir la propiedad de la mencionada área de tiena, 
la denuncio ante Ud. para que, seguidos loa triml- 
tea de derecho, se sirva señalar hora y día para al 
remate.—Comayagua: 17 de marzo de 1900.—C. 
Ramón Cisneros."

Oomayagua: 26 de marzo de 190o.
3—5 ALBERTO AGUILUZ.

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace constar; que en esta Admlniatoe- 
clon se ha presentado el escrito de denuncio 4o»
dice:—“Señor Administrador de Rentas.—Raíisl 
Vallecillo, Balbino Recarte y Jesúa UUoa, mayoree 
d« edad, agricultores y vecinos de esta ciudad, ante
Ud., con el debido respeto, venimos á manifestarlo 
que sigue:—Al Noroeste de esta población y como 
á una milla de distancia, se encuentra, á orillas del 
Humuya, una área de tierra como de una y media 
caballeria, poco más 6 menos, que linda: al Norte y 
Este, con el expresado río; al Sur, con terrenos de 
don Francisco Cáceres, y al Oeste, con terreno de 
don Alberto Aguiluz. La antedicha área de terre
no es de propiedad de la Nación, pues que no hay 
persona alguna que de su dominio tenga justo y 
legal título,—Venimos, pues, á denunciarlo formal- 
menle, ofreciendo la prueba de su nacionalidad; su
plicando al señor Administrador se sirva admitir 
y tramitar nuestra solicitud conforme á derecho, 
pues deseamos que una vez que sea medido el te
rreno se remate á nuestro favor hasta obtener el 
correspondiente título de propiedad, previos h» 
gastos y pagos que tengamos que hacer. El terreno 
denunciado se llama “El Quanacastal” y es propio 
para la agricultura.—Comayagua: 7 de marzo de 
1900.—Rafael Vallecillo,—Balbino Recarte.—Jeeáe 
Ulloa."

Comayagua; !3 de marzo de 1900.
> ALBERTO AC.UILUZ.

Se n eces ita  una profesora

KiicontrAn loae vacante la Escuda de Se
ñoritas de GiUnope, lo pongo en coiiocitriieo- 
to (1>‘I púljiico, para aquellas personas qo»
quieran desempeñarla; en todo caso seria 
, referidas la.s maestras titularlas, v  eu SO
efec-to, las que tengan mayor prá tica en U 
i'nsénaiiza.

Dirigirse á esta oficina.—Dirección Gene
ra! de InstriicciÓD Primaria.

Tegucigalpa: 2 de marzo de 190n.
El Secretario.

JO.SE AVILA HERNANDEZ. 

Tipografía Nacional—3.* Aveniila E.—K.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




